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Bogotá, Colombia, 23 de febrero de 2024

Doctor:
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General
Congreso de la República de Colombia
Cámara de Representantes
secretaria.general@camara.gov.co
 
 
Ref. Invitación a Sesión Plenaria para el día 28 de febrero de 2024, radicada en la Unidad de 
Información y Análisis Financiero –UIAF con el número R-2024-000927 ID. 29786 de fecha 
22 de febrero de 2024.

Asunto. - Respuesta

En atención a su invitación, con el número el radicado que se indica en la referencia, nos 
permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Nos permitimos comunicar, respetuosamente, que verificado el cuestionario,  ninguna de 
las preguntas establecidas en los documentos adjuntos tienen relación con las funciones de 
la Unidad de Información y Análisis Financiero –UIAF-, las cuales se encuentran 
establecidas en el artículo 3 de la Ley 526 de 1999, modificado por el artículo 33 de la Ley 
1762 de 2015, el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTICULO 3o. FUNCIONES DE LA UNIDAD. La Unidad tendrá como objetivo la prevención 
y detección de operaciones que puedan ser utilizadas como instrumento para el 
ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros 
bienes provenientes de actividades delictivas o destinados a su financiación, o para dar 
apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados 
con las mismas, prioritariamente el lavado de activos y la financiación del terrorismo. Para 
ello centralizará, sistematizará y analizará mediante actividades de inteligencia financiera 
la información recaudada, en desarrollo de lo previsto en los artículos 102 a 107 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y sus normas remisorias o complementarias, las normas 
tributarias, aduaneras y demás información que conozcan las entidades del Estado o 
privadas que pueda resultar relevante para el ejercicio de sus funciones. Dichas entidades 
estarán obligadas a suministrar de oficio o a solicitud de la Unidad, la información de que 
trata el presente artículo. Así mismo, la Unidad podrá recibir información de personas 
naturales. La Unidad en cumplimiento de su objetivo, comunicará a las autoridades 
competentes y a las entidades legitimadas para ejercitar la acción de extinción de dominio, 
cualquier información pertinente dentro del marco de la lucha integral contra el lavado de 
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activos, la financiación del terrorismo y las actividades que dan origen a la acción de 
extinción del dominio. (…)”.

 
Es importante destacar, por otra parte, que la Unidad de Información y Análisis Financiero 
produce información de inteligencia que esta cobijada por la reserva de la misma (Ley 1621, 
artículo 33), la cual solo puede ser conocida por  los receptores determinados en la ley 1621 
de 2013, artículo 36. De otra parte, agradecemos la invitación realizada, así mismo, 
presentamos excusas pues no es posible asistir a la misma, toda vez que para la fecha 
señalada el Director General de la Unidad de Información y Análisis Financiero está citado 
por  la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia, 
a continuación citamos los artículos 21 y 22 de la Ley Estatutaria 1621 de 2013, por medio 
de la cual se expiden normas para fortalecer el Marco Jurídico que permite a los organismos 
que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión 
constitucional y legal, y se dictan otras disposiciones.
 

“ARTÍCULO 21. COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN LEGAL DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA. Adiciónese un artículo 61F a Ley 
5a de 1992 el cual quedara así;
 
“Artículo 61F. Composición e Integración. La Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades 
de Inteligencia y Contrainteligencia estará conformada por 8 Congresistas mediante 
postulación voluntaria, los cuales deberán ser miembros de las Comisiones Segundas 
Constitucionales Permanentes.
 
Cada Cámara en Sesión Plenaria, mediante el sistema de cuociente electoral, elegirá cuatro (4) 
miembros de la respectiva Corporación, garantizando la representación de por lo menos un (1) 
Representante y un (1) Senador de los partidos y movimientos políticos que se declare en 
oposición al Gobierno, salvo que sus voceros de bancada en la Cámara de Representantes y en 
el Senado de la República, manifiesten ante la Presidencia de la Cámara de Representantes y 
del Senado de la República respectivamente de manera libre y expresa su decisión de 
abstenerse de participar en la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia 
y Contrainteligencia.
 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que los partidos o movimientos políticos que se declaren en 
oposición al Gobierno no tengan representación en la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente del Senado o de la Cámara de Representantes, podrá postularse como miembro 
de la Comisión Legal de Seguimiento de las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia 
cualquier Senador o Representante a la Cámara que pertenezca a dichos partidos o 
movimientos políticos.
 
PARÁGRAFO 2o. Los partidos o movimientos políticos que se declaren en oposición al Gobierno 
tendrán derecho a participar al menos uno de ellos, en la mesa directiva de la Comisión Legal 
de Seguimiento de las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia.

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0005_1992_pr001.html#61F#61F
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“ARTÍCULO 22. FUNCIONES Y FACULTADES DE LA COMISIÓN LEGAL DE SEGUIMIENTO A LAS 
ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA. Adiciónese un artículo 61G a la ley 
5a de 1992 el cual quedará así:
 
“Artículo 61G. Funciones. Son funciones y facultades de la Comisión Legal de Seguimiento a las 
Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia:
 

a)  Producir un informe anual reservado dirigido al Presidente de la República, que dé 
cuenta del cumplimiento de los controles contenidos en la presente ley y formule 
recomendaciones para el mejoramiento del ejercicio de las actividades de inteligencia 
y contrainteligencia, teniendo en cuenta la salvaguarda de la información que afecte 
la seguridad y la defensa nacional;

b)  Emitir opiniones y conceptos sobre cualquier proyecto de ley relacionado con la 
materia;

c)  Emitir un concepto sobre el Informe de Auditoría de los gastos reservados elaborado 
por la Contraloría General de la República;

d)  Solicitar a la Junta de Inteligencia Conjunta un informe anual de la ejecución general 
de gastos reservados que dé cuenta del cumplimiento de los objetivos del Plan 
Nacional de Inteligencia;

e)  Hacer seguimiento a las recomendaciones incluidas dentro del informe anual del 
literal a. del presente artículo;

f)  Proponer moción de observación respecto de los Directores de los organismos de 
inteligencia por asuntos relacionados con funciones propias del cargo o por 
desatención a los requerimientos y citaciones de la Comisión, o moción de censura a 
los Ministros del ramo correspondiente;

 
PARÁGRAFO 1o. Con el fin de verificar el cumplimiento de los mecanismos de control 
establecidos en la presente Ley en casos específicos que sean de su interés, la Comisión podrá: 
(a) realizar reuniones con la JIC; (b) solicitar informes adicionales a los Inspectores (incluyendo 
a los inspectores ad hoc designados por los organismos de inteligencia), las Oficinas de Control 
Interno, o quienes hagan sus veces; (c) citar a los Jefes y Directores de los organismos de 
inteligencia; (d) conocer los objetivos nacionales de inteligencia trazados en el Plan Nacional 
de Inteligencia; y (e) conocer los informes presentados anualmente por los inspectores de 
conformidad con el artículo 18 de la presente ley. Lo anterior sin perjuicio de la reserva 
necesaria para garantizar la seguridad de las operaciones, las fuentes, los medios y los 
métodos.
 
PARÁGRAFO 2o. En cualquier caso la Comisión pondrá en conocimiento de las autoridades 
competentes los hechos delictivos o las faltas disciplinarias de las que tenga conocimiento.”.

 
En caso de que se llegare a modificar la agenda mencionada, avisaremos oportunamente 
sobre la asistencia, pero como se manifestó, por las razones anotadas en el momento no es 
posible que el señor Director asista.
 
Cordialmente,
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Oficina Asesora Jurídica


